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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

INSULAR DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL 14 

DE AGOSTO DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA. 

 

A  S   I   S   T   E   N   T   E   S   : 

 

PRESIDENTE: D. MARCIAL MORALES MARTÍN  

 

CONSEJEROS:    Dª NATALIA ÉVORA SOTO  

 D. JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

D. JUAN ESTÁRICO QUINTANA 

 

VICESECRETARIA: Dª Mª MERCEDES CONTRERAS FERNÁNDEZ 

     

En Puerto del Rosario, provincia de Las Palmas, siendo las doce horas del día catorce de agosto 

de dos mil dieciocho, se reunió el Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de 

Fuerteventura en la Sala de Juntas de la Casa Palacio Insular bajo la Presidencia del  Iltmo. Sr. 

Presidente, D. Marcial Morales Martín, concurriendo los Consejeros reseñados ut supra, asistidos de la 

Jefa de Servicio de Servicios Jurídicos-Vicesecretaria Dª. Mª. Mercedes Contreras Fernández, y de la 

Interventora Accidental, Dª. Mª. Dolores Miranda López, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria y 

urgente convocada para este día, y realizada en primera convocatoria. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
  

El Sr. Presidente explica la urgencia de la sesión. 

 

 Sometida a votación la urgencia de la sesión, el Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad 

de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros./as., miembros asistentes, ACUERDA ratificar la urgencia de 

la sesión.  

 

 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. CABILDO DE 

FUERTEVENTURA Y LA ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL DESARROLLO RURAL 

MAXORATA VERDE (GDR-MAXORATA) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL PREVISTAS EN LA MEDIDA 19 (LEADER) 

DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE CANARIAS 2014-2020. ACUERDOS QUE 

PROCEDAN. 

 

 Visto el informe propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, D. Casto Berriel Martínez, de fecha 27 de julio de 2018, con el Visto Bueno del Presidente, D. 

Marcial Morales Martín, y fiscalizado y conforme por la Interventora Accidental, Dª Mª Dolores 

Miranda López, el 31 de julio de 2018.. 

 

 El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos/as., los/as., miembros presentes, 

ACUERDA: 

 

 Aceptar el nombramiento del Cabildo de Fuerteventura como responsable administrativo 

financiero de la Asociación para la Gestión del Desarrollo Rural, Maxorata Verde. 
 

 Aprobar el convenio que regula la participación del Cabildo como RAF, cuyo texto se inserta a 

continuación y que ha sido elaborado por el Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca, facultando al 
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Presidente del Cabildo para su firma y designación del funcionario que ha de realizar las labores 

administrativas correspondientes. 
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 El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser 

recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser impugnado 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 

contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la ley 

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho 

plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 

procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

 El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación de este acto. 

 
 Fin de la sesión.- Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente clausura la sesión, 

siendo las doce horas y diez minutos, de todo lo cual como Jefa de Servicio de Servicios Jurídicos-

Vicesecretaria, doy fe. 

 

 


